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GENERAL, CUIDANDO DE ~E ITl~l:iGS A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA SU 
PRONUNCIAMIENTO DE RAI'IFIBAGl©Ñ 0 NO RATIFICACIÓN. 6. DECIDIR, A PROPUESTA DEL RECTOR, LA 
APROBACIÓN O NO AP~Ol3ACIÓ'N DEL PLAN ESTRATÉGICO, PLAN OPERATIVO ANUAL, PLAN DE 
CAPACITACIÓN DOCENJ , PLAf QE GESTIÓN DE LA CALIDAD ACADÉMICA, PLAN DE PREVENCIÓN Y 
SANCIÓN DEL HOSTI.GAMIEN1!0 ACOSO SEXUAL Y DE LOS DEMÁS PLANES, CUIDANDO DE REMITIRLOS 
A LA JUNTA GENlsRAL D CCIONISTAS PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE RATIFICACIÓN O NO 
RATIFICACIÓN. 7. Q~CIDIR, ' PROPUESTA DEL RECTOR, LA APROBACIÓN O NO APROBACIÓN DE LOS 
PROGRAM~ SISTEMÁS ~ÓDIGOS, REGLAMENTOS, MANUALES, DIRECTIVAS, ENTRE OTROS QUE 
RIGEN LA Atl=lv'IDA0 ~pADEMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA UPSJB SAC, CUIDANDO DE REMITIRLOS A LA 
JUNTA GENERAL rnE A:CCIONISTAS PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN. 
8. DEOIQI~, A PROF.!UESTA DEL RECTOR, LA APROBACIÓN O NO APROBACIÓN DEL TEXTO ÚNICO DE 
P .@OiGIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA UPSJB SAC FORMULADO POR EL GERENTE GENERAL O SUB 
G Rt TE GENERAL, ASÍ COMO DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ACADÉMICOS DE LA UPSJB SAC 
FORMULADO POR EL VICERRECTOR ACADÉMICO (E), CUIDANDO DE REMITIRLOS A LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN. 9. DECIDIR, A 
PROPUESTA DEL RECTOR, LA APROBACIÓN O NO APROBACIÓN DEL CRONOGRAMA ANUAL DE 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y DEL CALENDARIO ACADÉMICO ANUAL FORMULADO POR EL VICERRECTOR 
ACADÉMICO (E), CUIDANDO DE REMITIRLOS A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA SU 
PRONUNCIAMIENTO DE RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN. 10. TOMAR CONOCIMIENTO DE LAS TASAS Y 
PRECIOS DE SERVICIOS DE LA UPSJB SAC APROBADOS POR EL GERENTE GENERAL O SUB GERENTE 
GENERAL 11. DECIDIR, LA APROBACIÓN O NO APROBACIÓN, EN SEGUNDA INSTANCIA, DE LOS PLANES 

APROBACIÓN O NO APROBACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE 

MODIFICACIÓN PARCIAL DE ESTATUTO: POR ESCRITURA PÚBLICA DE F~C A 01/08/2023 OTORGADA 
POR EL NOTARIO DE LIMA JOSE URTEAGA CALDERON; Y POR JUNTA GENE - L DE FECHA 30/06/2023, SE 
ACORDÓ: (1) MODIFICAR LOS ARTÍCULOS 52º Y 75º DEL ESTATU © S06lt\L DE LA UNIVERSIDAD 
PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, LOS MIS~OS Qtlls: QUEDAN REDACTADOS 
DE LA SIGUIENTE MANERA: "ARTÍCULO 52º.- FUNCIONES Dlt~ Cot>JS~JO UNIVERSITARIO.- SON 
FUNCIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAé· . Dlf~ DIR LA APROBACIÓN O NO 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO: AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 
800037 
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SOLICITAR A LA JUNTA GENE DE A60 ONISTAS DE LA UPSJB SAC, CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO 
REQUIERAN, LA AUTORIZACIÓN F.?ARA t::A FORMULACIÓN DEL DESISTIMIENTO DE LOCALES, FILIALES, 
PROGRAMAS DE ESTUD,1§§ ENhRE OTROS, ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITAR(é: (SUÍS,IDU). 18. SOLICITAR A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
UPSJB SAC, CUANDO ~t1.S CIRGl.'Jt{JSTANCIAS LO REQUIERAN, LA AUTORIZACIÓN PARA LA FORMULACIÓN 
DE LA SOLICITUD Ge . ICE ·~l~MIENTO INSTITUCIONAL, LICENCIAMIENTO DE PROGRAMAS DE ESTUDIO, 
RENOVACIÓN BE Ll~EtiJCIAMIENTO INSTITUCIONAL, MODIFICACIÓN DE LICENCIAMIENTO, 
COMUNICACIÓ PREV:l;A; OBLIGATORIA (CPO), ENTRE OTROS PREVISTOS POR EL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO l!lEI! SISifEMA UNIVERSITARIO VIGENTE, ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
EDUCAC~~ SUPl!RIGR UNIVERSITARIA (SUNEDU). 19. DERIVAR A LA GERENCIA GENERAL Y/O SUB 
GEREN(Sl:A.'GE E. L EL PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL DE LA UPSJB SAC PARA LA 
FO· M'6üACIÓN OPORTUNA DEL PRESUPUESTO ANUAL INSTITUCIONAL, EL CUAL DEBE SER 
P ES!t TADO POR LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL ANTE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS ENTRE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y/O DICIEMBRE DE CADA AÑO, CON EL VISTO DEL 
RECTOR, PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN. 20. DERIVAR A LA 
GERENCIA GENERAL Y/O SUB GERENCIA GENERAL EL PLAN ESTRATÉGICO DE LA UPSJB SAC PARA LA 
FORMULACIÓN DE LA "PROYECCIÓN PRESUPUESTAL TRIANUAL" DEL PLAN ESTRATÉGICO, EL CUAL 
DEBE SER PRESENTADO ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, CON EL VISTO DEL RECTOR, PARA 
SU PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN. 21. CONFERIR LOS GRADOS ACADÉMICOS, 
TÍTULOS PROFESIONALES Y/O TÍTULOS DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL APROBADOS POR 
LOS CONSEJOS DE FACULTAD Y LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO, ASÍ COMO OTORGAR 

CURRICULARES Y/O PLANES DE ESTUDIO DE PREGRADO, POSGRADO, SEGUNDAS ESPECIALIDADES Y 
DE RESIDENTADO MÉDICO, SEGÚN CORRESPONDA, CUIDANDO DE REMITIRLOS A LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE RATIFICACIÓN O NO RATIFICKG10N. 12. DECIDIR, A 
PROPUESTA DEL RECTOR CON INFORME FAVORABLE POR MOTIVO PRESUPUEtS L DE LA GERENCIA 
GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL, LA APROBACIÓN O NO APROBACI~. DE LOS PLANES DE 
MEDIANO Y CORTO PLAZO, ASÍ COMO DE LOS PROYECTOS DE FACTIBILl'EJAB PARA LA CREACIÓN DE 
INSTITUTOS, CENTROS DE INVESTIGACIÓN, CENTROS DE PRODUCCIÓN 6 NTROS DE INNOVACIÓN Y 
CENTROS DE EMPRENDIMIENTO, ENTRE OTROS, CUIDANDO DE REMIT:IRl!ClS LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE RATIFICACIÓN O NO ~l'.lflCAOIÓN. 13. PROPONER A LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA UPSJB SAC, CUANDO~ e U ST: NCIAS LO REQUIERAN, LA 
CREACIÓN DE PROGRAMAS ACADÉMICOS-CARRERAS PROFESÓtsJPí E EN TODAS SUS MODALIDADES 
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RATIFICACl©N O N© RATIFICACIÓN, LOS ACUERDOS, PACTOS, ALIANZAS O CONVENIOS, MARCOS, 
GENERALES Y/O· SPECÍFICOS, CARTAS DE INTENCIÓN, ENTRE OTROS, CON OTRAS UNIVERSIDADES, 
CENTR~S EDUCATl\ifOS DE NIVEL SECUNDARIO O SUPERIOR, ENTIDADES U ORGANISMOS NACIONALES, 
PÚ Lléj)S O PRIVADOS, U ORGANISMOS INTERNACIONALES CELEBRADOS POR LA UPSJB SACA TRAVÉS 
D G ALQUIERA DE SUS ÓRGANOS Y/O AUTORIDADES DEBIDAMENTE AUTORIZADOS PARA ELLO, 
GESTIONADOS POR LA SUB DIRECCIÓN DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES Y QUE 
CUENTEN CON EL VISTO BUENO DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD 
SOCIAL, CON EL OBJETO DE COADYUVAR AL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE 
INVESTIGACIÓN, PROYECCIÓN SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, INCLUYENDO LOS 
RELACIONADOS A LOS FINES, PRINCIPIOS, OBJETO, MISIÓN, VISIÓN Y POLÍTICA INSTITUCIONAL DE 
CALIDAD DE LA UPSJB SAC. 31. DECIDIR, EN CASO DE IMPEDIMENTO TEMPORAL, VACANCIA O AUSENCIA 
DEL RECTOR POR MOTIVOS DE GOCE DE PERÍODO VACACIONAL, PERMISOS, LICENCIAS U OTROS, 
RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ, LA LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE Y LA 

DISTINCIONES HONORIFICAS ACADEMICAS Y RECONOCER Y REVALIDAR LOS ESTUDIOS, GRADOS Y 
TÍTULOS DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS, CUANDO LA UPSJB SAC SE ENCUENTRE AUTORIZADA POR 
LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SU 'Ei;)U). 22. DECIDIR, A 
PROPUESTA DE LOS CONSEJOS DE FACULTAD Y DEL DIRECTOR DE LA ESCUE ~E POSGRADO, LA 
APROBACIÓN O NO APROBACIÓN, DEL NÚMERO DE VACANTES POR SEMESli~ EN EL AÑO PARA LOS 
CONCURSOS DE ADMISIÓN EN PRE Y POSGRADO, EN CONCORDANCIA CO · E PLAN OPERATIVO ANUAL 
Y EL PRESUPUESTO ANUAL INSTITUCIONAL. 23. TOMAR CONOCIMIENTO 0.lt INFORME EMITIDO POR EL 
VICERRECTORADO ACADÉMICO QUE CONTENGA LA RELACIÓN DET Cl:!AD.A: Q INGRESANTES A LA 
UPSJB SAC AL CONCLUIR CADA PROCESO DE ADMISIÓN, PRESENTADO ~ORE ~ECTOR Y DISPONER SU 
COMUNICACIÓN A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDltJCA IÓ SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU), SEGÚN CORRESPONDA. 24. DECIDIR, PREVIA AUT6>~1 CIGN BE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, LA ADMISIÓN Y/O DESIGNACIÓN, RECONOOI IENTO TIFICACIÓN, PROMOCIÓN Y 
SEPARACIÓN DE DOCENTES ORDIN~RIOS, EXTRAORDI ./\RI~, DOCENTES INVESTIGA~ORES, 
DOCENTES QUE REALIZAN INVESTIGACION Y DOCENTES GONTRA'fAE)OS DE LA UPSJB SAC, ASI COMO 
RESOLVER SOBRE SUS RENUNCIAS Y LICENCIAS CON @ Sí- GCJCE DE HABER, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CUIDANDO DE REMITIRkQ 'A JlJ~l:A GENERAL DE ACCIONISTAS PARA SU 
PRONUNCIAMIENTO DE RATIFICACIÓN O NO · :PIFl8 010N. 25. DECIDIR, A PROPUESTA DEL 
VICERRECTOR ACADÉMICO (E) O DEL VICERRE0=EC»R [()E NVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, 
CON INFORME FAVORABLE POR MOTIVO PRE tJ8U~S . E LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA 
GENERAL, LA AUTORIZACIÓN DE VIAJE DE DGCEN"flsS Yi ESTUDIANTES DE LA UPSJB SAC PARA FINES DE 
CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN Y CONJ3X0S, G 113JANDO DE REMITIRLO A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS PARA SU PRONUNCIAMlliNTO 06 f FICACIÓN O NO RATIFICACIÓN. 26. AUTORIZAR LAS 
COMUNICACIONES OFICIALES DE A 1::1 SJB S C. 27. PRONUNCIARSE SOBRE LA APROBACIÓN O NO 
APROBACIÓN DE LA DIFUSIÓN D OS ~ Ul:ffADOS DE LAS INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS O DE 
DESARROLLO TECNOLÓGICO IN IITUCI© ALES CON INFORME FAVORABLE DE PARES REVISORES 
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INSTITUCIÓN, O l:1Ai'AN CCUliMINADO UNA CARRERA PROFESIONAL TÉCNICA O UNIVERSITARIA Y 
CUENTEN CON EL RA[S)Q DE BACHILLER O TÍTULO, INCLUYE TAMBIÉN A LOS EXESTUDIANTES O 
EGRESADOS [)6 UNIVE SIDADES CON LICENCIA DENEGADA. PARA POSTULAR, ES INDISPENSABLE 
HABER APROBADO ~Q_R LO MENOS CUATRO PERIODOS LECTIVOS SEMESTRALES O DOS ANUALES O 
SETENT ~ DOS (?2) eRÉDITOS, REQUISITO QUE SE EXCEPTÚA PARA EL CASO DE LOS EXESTUDIANTES 
DE UNLfeRSIDA ss CON LICENCIA DENEGADA. - BACHILLERATO INTERNACIONAL o EQUIVALENTE. - 
RE(0.0tsJ.0CIMIENTO AL ESFUERZO ESCOLAR: DIRIGIDA A LOS EGRESADOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
Q AYAN OCUPADO EL 1º O 2º PUESTO O PERTENEZCAN AL TERCIO SUPERIOR EN EL ORDEN DE 
MÉRITO DE SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA VISADA POR LA UGEL; A LOS EGRESADOS DE COLEGIOS DE 
ALTO RENDIMIENTO (COAR) Y AQUELLOS CON BUEN DESEMPEÑO ACADÉMICO QUE TENGAN COMO 
NOTA PROMEDIO EN EL 3º, 4º Y 5º DE SECUNDARIA UN MÍNIMO DE 15 (QUINCE). - DEPORTISTAS 
DESTACADOS: PARTICIPAN LOS ACREDITADOS COMO TALES POR EL INSTITUTO PERUANO DEL 
DEPORTE (IPD) Y LOS BECADOS DEL PROGRAMA DEPORTIVO DE AL TA COMPETENCIA (PRODAC). - 
PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y CRÉDITO EDUCATIVO - MODALIDAD BECA 18 U OTRAS 
MODALIDADES CREADAS POR DICHA INSTITUCIÓN. - LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. C) PRIMERA 
OPORTUNIDAD, DIRIGIDA A LOS EGRESADOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA CONCLUIDOS 

LA UPSJB SAC SE REALIZA A TRAVÉS DE LAS 
SIGUIENTES MODALIDADES EXTRAOR.QINARl8S: A) CENTRO PRE UNIVERSITARIO, DIRIGIDA AL 
EGRESADO Y ESTUDIANTE DEL QtJl~T:8 AÑ QE EDUCACIÓN SECUNDARIA, QUIEN, A TRAVÉS DE SU 
PROGRAMA INTEGRAL O EL TALL R PROP, D50TICO, OBTENGA UNA CALIFICACIÓN APROBATORIA Y 
ALCANCE UNA VACANTE ASIGN;A.l]A PARA ESTA MODALIDAD AL PROGRAMA DE ESTUDIOS AL QUE 
POSTULA EN FUNCIÓN A S QRDE MÉRITO. EN CASO DE ALCANZAR UNA VACANTE, DEBE 
ACREDITAR HABER CULMINAQ0 Si'.\TfSEiACTORIAMENTE SUS ESTUDIOS SECUNDARIOS DENTRO DE LOS 

PÚBLICO CONSTA DE UN EXAMEN DE CONOCIMIEN O C0 O · ROCESO OBLIGATORIO PRINCIPAL 
INELUDIBLE Y DE UNA EVALUACIÓN DE APTIT .0E Y GllfUDES DE FORMA COMPLEMENTARIA 
OPCIONAL A DECISIÓN DE LA AUTORIDAD ACADÉMIQ , C0 12~ ENTE DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN 

LEY UNIVERSITARIA Nº 30220, QUE NO EXCEDA DE TRES (03) MESES, Y CON CONOCIMIENTO DE LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA ENCARGATURA TEMPORAL DE LAS FUNCIONES DEL CARGO DE 
RECTOR EN EL VICERRECTOR ACADÉMICO (E) Y, SI ÉSTE NO PUDIESE EJERCEt:~ L CARGO, EN EL 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, HASTA PO E PLAZO MÁXIMO DE 
TRES (03) MESES, EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES. 32. LAS DEMÁS QU 1::6 ASIGNA LA LEY Y EL 
ESTATUTO DE LA UPSJB SACO LE ENCARGUE LA JUNTA GENERAL DE ACCl0NIS'TAS DE LA UPSJB SACO 
RESULTE DE SUMA URGENCIA ATENDER Y RESOLVER AL NO ENCONTRAASE tXPRESAMENTE PREVISTO 
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JURAMENT ~f>JCO :fRARSE LIMITADOS A OBTENERLOS POR MOTIVOS DE CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR, ~CRA P0STER~ACIÓN O APLAZAMIENTO NO PODRÁ NI DEBERÁ EXCEDER DE HASTA CUATRO 
(4) SE.~~ RES A6ADEMICOS. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO QUEDA SUSPENDIDA LA O LAS 
M~Ts IGDJLAS, LA.CUAL SÓLO SE LEVANTARÁ CUANDO SE CUMPLA CON LA ENTREGA Y VALIDACIÓN P?R 
E~AF.t A ACADEMICA Y/O ADMINISTRATIVA PERTINENTE, DE LA TOTALIDAD DE DOCUMENTACION 
PENDIENTE. QUEDA ESTABLECIDO QUE LAS NOTAS Y LA ACTIVIDAD ACADÉMICA REALIZADA SIN HABER 
PRESENTADO LA TOTALIDAD DE DOCUMENTOS, QUE SON REQUISITOS PARA MATRÍCULA Y QUE EXIGE 
EL REGLAMENTO DE ADMISIÓN, NO GENERA DERECHO A EXPEDIR CERTIFICADOS DE ESTUDIOS, SIN 
EMBARGO, SÍ PODRÁN SOLICITAR Y EXPEDÍRSELES CONSTANCIA DE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA 
REALIZADA. EL POSTULANTE APROBADO QUE NO SE INCORPORE COMO ALUMNO DE LA UPSJB SAC EN 
LA FECHA QUE LE CORRESPONDE, MANTIENE SU VACANTE ÚNICAMENTE DURANTE DOS (2) SEMESTRES 
ACADÉMICOS POSTERIORES AL DE SU POSTULACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO HAYA SOLICITADO 
OPORTUNAMENTE SU RESERVA DE MATRÍCULA. EN CASO NO LO HAYA REALIZADO EN EL PLAZO 

SATISFACTORIAMENTE EN LOS DOS ULTIMOS AÑOS ANTERIORES AL PERIODO ANUAL DEL SEMESTRE 
QUE SE CONVOCA. PARA INCORPORARSE COMO ALUMNO DE PREGRADO DE LA UPSJB SAC, EL 
POSTULANTE APROBADO DEBE CULMINAR SATISFACTORIAMENTE LA EDUO~áJÓN SECUN~ARIA 
PERUANA Y PRESENTAR LAS CERTIFICACIONES Y DOCUMENTOS REQUERIDO l?@R LA DIRECCION DE 
ADMISIÓN. A NIVEL DE POSGRADO, LAS MODALIDADES DE ADMISIÓN A LA URS1B SAC, SON: 1) ADMISIÓN 
GENERAL, PARA LOS INTERESADOS EN ACCEDER A LOS ESTUDIOS D LOS PROGRAMAS DE 
MAESTRÍAS, SEGUNDAS ESPECIALIDADES DE ESTOMATOLOGÍA, SEG,· IDAS ESPECIALIDADES DE 
ENFERMERÍA Y DIPLOMADOS, Y 11) ADMISIÓN ESPECIAL E INGRESO DIRE()fO, 8A~ LOS INTERESADOS 
POR TRASLADO EXTERNO, QUE DESEEN REALIZAR ESTUDIOS EN W~ PR0S~MAS DE MAESTRÍAS, 
SEGUNDAS ESPECIALIDADES DE ESTOMATOLOGÍA, SEGUNDAS ss ÉCl.é.E ElADES DE ENFERMERÍA Y 
DIPLOMADOS, QUE PROVENGAN DE UNIVERSIDADES DEL ~ÁÍS " IDEt EXTRANJERO SIN HABER 
CONCLUIDO SUS ESTUDIOS Y CUANDO HAYA CORRESPONBE CI GG, LOS PROGRAMAS QUE SE 
OFRECEN EN LA UPSJB SAC. INCLUYE TAMBIÉN A LAS PERSO~AS G0 DISCAPACIDAD Y DEPORTISTAS 
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MODALIDAD PR8S6NCIAL, SltMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA, DE ACUERDO A LA NORMATIVA INTERNA Y A 
LO ESTABL OIBG EN LEY UNIVERSITARIA N° 30220. EL CRÉDITO ACADÉMICO ES UNA MEDIDA DEL 
TIEMPO FORMATIV.© fzXIGIDO A LOS ESTUDIANTES, PARA LOGRAR APRENDIZAJES TEÓRICOS Y 
PRÁCTICG~y'SE QEPINE EN EL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE LA UPSJB SAC. PARA 
ESTUDJQS F'RESENGIALES Y VIRTUALES SE DEFINE UN CRÉDITO ACADÉMICO COMO EQUIVALENTE A UN 
MÍ I O · E DIECISÉIS HORAS LECTIVAS O EL DOBLE DE HORAS DE PRÁCTICA. EL CURRÍCULO FLEXIBLE 
ES ¡)SISTEMA ESTABLECIDO EN EL MODELO EDUCATIVO DE LA UPSJB SAC. CADA FACULTAD DE 
ACUERDO A LAS NECESIDADES REGIONALES Y NACIONALES QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DEL 
PAÍS, Y SEGÚN MÓDULOS DE COMPETENCIA PROFESIONAL, DETERMINA EL DISEÑO CURRICULAR DE 
LAS ESPECIALIDADES Y/O CURSOS QUE EN ELLA SE IMPARTEN, EN LOS NIVELES DE ENSEÑANZA 
RESPECTIVOS. EL CURRÍCULO DE ESTUDIOS DE PREGRADO COMPRENDE ESTUDIOS GENERALES, 
ESPECÍFICOS Y DE ESPECIALIDAD. LOS ESTUDIOS GENERALES TIENEN UNA DURACIÓN NO MENOR DE 
TREINTA Y CINCO (35) CRÉDITOS Y ESTÁ DIRIGIDO A LA FORMACIÓN INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES. 
LOS ESTUDIOS ESPECÍFICOS Y DE ESPECIALIDAD QUE PROPORCIONAN LOS CONOCIMIENTOS PROPIOS 
DE LA PROFESIÓN Y ESPECIALIDAD RESPECTIVA, TIENEN UNA DURACIÓN NO MENOR DE CIENTO 

PREVISTO POR LA UNIVERSIDAD SE PRODUCIRA AUTOMATICAMENTE LA PERDIDA DE SU VACANTE, 
QUEDARÁ SIN EFECTO TODO DOCUMENTO QUE SE LE HUBIERE EMITIDO Y SU VACANTE SERÁ 
ASIGNADA AL POSTULANTE APROBADO EN EL ORDEN DE MÉRITO.EN LA UPSJB S ·é: NINGUNA VACANTE 
DEL PROCESO DE ADMISIÓN QUEDARÁ SIN SER CUBIERTA. EL POSTULANTE A C AWUIER PROCESO DE 
ADMISIÓN DE LA UPSJB SAC ESTARÁ OBLIGADO A PROPORCIONAR INFORMAel, N VERAZ Y FIDEDIGNA; 
CASO CONTRARIO, SE PROCEDERÁ A DECLARAR LA NULIDAD O LA ANULACIÓ .'DE SU POSTULACIÓN O 
MATRÍCULA, SEGÚN CORRESPONDA. LOS EXÁMENES Y/O EVALUACIO ES DE ADMISIÓN SERÁN 
TOMADOS EN LAS FECHAS QUE PROGRAME LA UNIVERSIDAD PRIVAIY.A SAN ~UAN BAUTISTA SAC 
PREFERENTEMENTE EN FORMA PRESENCIAL, SALVO QUE, POR envos ID CASO FORTUITO O DE 
FUERZA MAYOR, U OTROS REQUERIDOS Y SUSTENTADOS PO 6e léERRiGTORADO ACADÉMICO, SE 
DISPONGA POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO SU RENDICIÓN EsN ORMA VIRTUAL A TRAVÉS DE LAS 
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DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDA PRIV~DJ}; SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA. 
LIBRO UTILIZADO: LIBRO DE ACTA3 EJE WNFA GENERAL DE ACCIONISTAS N° 8, LEGALIZADO POR EL 
NOTARIO DE LIMA JOSE URTEAGA C DE~ , CZON FECHA 08/05/2023, BAJO EL N° 049, 778-2023, FOJAS 
156 A 168. EL TÍTULO FUE PRESEt:HADC E 01/09/2023 A LAS 04:00:08 PM HORAS, BAJO EL Nº 2023- 
02557193 DEL TOMO DIARIO 0ij9 . DER OS COBRADOS S/ 24.00 SOLES CON RECIBO(S) NÚMERO(S) 
00948827-01.-LIMA, 29 DE SETleMB~E 6: 2023. PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA. 

~~ #§ 
~ \J 

~~ 

~~ 

~ 

SESENTA Y CINCO (165) CREDITOS. LA UPSJB SAC OTORGA LOS GRADOS ACADEMICOS DE BACHILLER, 
MAESTRO Y LOS TÍTULOS PROFESIONALES QUE CORRESPONDAN, A NOMBRE DE LA NACIÓN. PARA LA 
OBTENCIÓN DEL GRADO DE BACHILLER SE REQUIERE HABER APROBADO LOS ESTltJB OS DE PREGRADO 
Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE GRADOS AC Dl±MICOS Y TÍTULOS 
PROFESIONALES DE LA UPSJB SAC, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DE UN TRABA o DE INVESTIGACIÓN Y 
EL CONOCIMIENTO DE UN IDIOMA EXTRANJERO, DE PREFERENCIA INGLÉS Q bENGUA NATIVA. PARA LA 
OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL SON REQUISITOS, ADEMÁS DE HA;B ~ OBTENIDO EL GRADO DE 
BACHILLER Y LOS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE GRAB0S AG 0ÉMICOS Y TÍTULOS 
PROFESIONALES DE LA UPSJB SAC, LA APROBACIÓN DE UNA T6SI~ O a; BAJO DE SUFICIENCIA 
PROFESIONAL. PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE SEGU QA E'.SP.!i" I UDAD PROFESIONAL SE 
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